
sñjdo 6btu R.dod
REs. Ex. (DAcr "' lV ,
MAT.: Aprueba Convenio de Tra¡sfe¡encia de

Recu¡sos, Fondo Regional de lniciativa
Local. (FRIL).

PUNTA ARENAS, 1I ABR.2009

CON ESTA FECTIA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsTos:

1.
2.

l,os Artículos 100 y siguientes de la Consütución Politica de la República;
El D.F.L. N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secreta¡ía General de la
P¡esidencia, que ñja el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N"
18.575 del 05-12.86., orgá¡ica constitucional de Bases Generales de la
Adrni¡rist¡ación del Estado;
El DFL. N' 1/19.175 que fija el texto ¡efundido coordinado, sistematizado y
actualizado de la l-ey N' 19.175, Orgiá¡ica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional, publicada en el D.O. eI 08.11.O5;
La Resolución N" 1600 de1 30.10.08., de la Contraloria General de la República
que fija normas sob¡e exención del t¡á:¡ite de toma de razón;
La Ley N' 20.314 de fecha 12.12.08., Ley de P¡esupuesto del Sector PúbLico
2009;
El acuerdo del Consejo Regional, tomado en la Sesión Extrao¡di¡a¡ia N' 3" de
fecha 20.03.09. que sa¡cionó favo¡ableme¡rte la Carte¡a de Proyectos Fondo
Regional de Iniciativa l-ocal;
La Res. Ex (c.R.) N" 26 de fecha 07.04.09., de este Gobiemo Regiona.l, se
identifica la asignación presupuesta¡ia de la iniciativa;
Los antecedentes tenidos a la vista;

4.

5.

6.

7.

8.

1.

2.

3.

4.

3.

CONSIDTRANDO:

Oue, la Il. Municipalidad de Nata-les, p¡esentó pa¡a la evaluación del Gobierno
Regional, el proyecto denominado "Const¡ucción de Kioscos Turisücos, Natales",
Código BIP N" 30088288, el cual se encuentra técnica y económicámente
recomendado, lo que consta en la Ficha de Evaluación 2008;
Que, por Resolución citada en el Visto No 7 de ia presente resolució¡r, consta la
idenüficación presupuesta¡ia del proyecto, 10 que hace factible su ejecución;

Que, la ll. Municipalidad de Natales, es una entidad competente pa¡a hacerse
cargo de la ejecución del proyecto a¡teriormente individualizado;
Que, de acue¡do a la legislación vigente el Servicio de Gobierno Regiona.l de

Magallales y Antártica Chilena, conforme a los requisitos pa¡a encomendat la
ejecución del proyecto en comento, corespondiente a fondos FRIL, debe ser por
medio de un Convenio de T¡ansferencia de Recursos.

RESI'ELVO:

l- APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo de Iniciaüva
Local, de fecha 13.04 2009, suscrito entre este Gobiemo Regional y la I1'

Municipalidad de Natales, para la ejecución del siguiente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYBCTO

30088288 construcción de Kioscos Tu¡isücos, Natales ñ
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2. El Convenio que po¡ el presente acto se apn¡eba forma pa-rte integrante de la
presente resolución, cuyo texto se t¡a¡sfiere a continuación:

En Punta Arenas, a 13 dias del mes de Abril de 2009, ent¡e el Serr¡icio Gobie¡no
Regional de Maga.llanes y Antártica Chilena, RUT. N. 72.229.aOO4.
representado po¡ el S¡. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN,
RUT N" 5.364.467-8 a¡nbos domicüados en calle Plaza Muñoz camero N" 1028,
2' piso, en la ciudad de Punta A:renas, en adelante "el Gobierno Regional", por
una pa¡te y por la ot¡a la Ilustre Municipalidad de Natales, RUT. N' 69.25O.100-
4, ¡ep¡esentada po¡ su Alcalde, don Fernarldo Paredes Mansilla, RUT. No
a.A3O.O32-7, ambos domiciliados en calle Ebertha¡d N" 457, de la ciudad de
Puerto Natales, en adelante "la Muoicipalidad", hal acordado lo siguiente:

PRIMERO¡ La Ley Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Sector púbtico
pa¡a el año 2009, en la Paitida Ministerio del Interior, cobiemos Regionales,
Glosa 02, Comunes para todos los Prograrnas 02 de los Gobiernos Regionales,
en su numeral 26, autoriz,a a los Gobiemos Regionales para tra¡sferir recursos
a las Municipalidades (Subtitulo 33. Ítem 03, Tta¡sferencias de Capital, Aportes
a Otras Entidades Públicas - Asignación 125 FRILj con el objeto de ejecuta¡
proyectos de ínversión, con la modalidad de ope¡ación que se i¡dica en dicha
glosa.

SDGI'NDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el
monto máxi¡lo que se señala a continuación, para la ejecución del proyecto el
cual forma pa¡te integrarte del presente Convenio:

sltBT. ITEM AS¡G. cÓDIGo
B.I,P I{OMARE :

SOLICIT.
2009
M$

cosro
TOTAI

M$

03 t25 300aa2aa Co¡strucclón de Kloseos
Turistlcos. !{atales 45 700

TOTAL PROYECTO M$ 45.700

TERCTRO: El hnaricia-miento pa¡a el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuent¡a aprobado a través de Res. Exenta (GR) N. 26 del
07lO4/2O09, del Gobie¡no Regional, acorde a la sanción favorable del Consejo
Regional, aprobada en la 30 Sesión Extraordinaria celebrada con fecha
2O|O3/O9. Se deja consta¡cia que el p¡oyecto en ¡eferencia, no requiere
recomendación favo¡able de Midepla¡, en atención a que su costo tota.I es
infe¡io¡ a M$ 50.O00, según se establece en la Glosa 02 - 26.

CUARTO: Por el p¡esente acto el Gobiemo Regional, asigna a la Municipalidad
las siguientes funciones especificas, para la ejecució¡ del p¡oyecto seña-lado en
la cláusula segundal
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a) Formula¡, de acue¡do a su propia reglamentación, las Bases Adrdnist¡ativas
Generales, las Bases Administ¡ativas Especiales, y según correspo¡¡da las
Especiñcaciones Técnicas, pla¡os, que serán utilüadas como expediente
técnico para el Üamado a Licitación.

b) Velar por el cu¡nplimiento del proceso de licitación del p¡oyecto, según su
p¡opia reglamentación, además de la calendarización y etapas
corresPo¡rdientes.

c) Adjudicar las obras. En este seÍtido, la Municipalidad se obLiga a su

a judicación, a la mejor oferta técnico económica, segú¡ criterios defiiddos
en proceso de licitación, y acorde al proyecto p¡obado por el GORE, sin
contemplar, bajo ni¡gún concepto, la dismirución o eliminación de paJtidas

d) Suscribir el contrato de ejecución de ob¡as.

"i 
p¡git y rarantene! caucióo de las disti¡rtas etapas de la obla, a través de

Boletas de Ga¡a,ntía a nombre de la Municipalidad.
f) Cont¡ola¡ fisica y financieranente el proyecto, a objeto que éste se ejecute de

acuerdo a las ca¡acteísticas técnicas aprobadas por el GORE.
g) lnlo¡ñar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance fisico y

linanciero del p¡oyecto, donde se reflejaráLn las modificaciones ¡especto al
programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) i¡córpo¡a¡ en todo el material inpreso de difusión del Proyecto objeto del
presente converúo la imagen del Escudo del Gobiemo Regionál y la siguiente
irase "Este proyecto es financiado con recurso del Gobierno Regional de
Magallanes y Antá,rtica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, pa¡a la co¡recta ejecución del Proyecto

QI'INTo: La traJrsferencia de recu¡sos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará confoñne a Prografna de Caja, y contra presentación
de Estedos de Pego, según no¡mas y procedimientos siguientes:

Estados de Pago: Pa¡a su ca¡celación, la Municipalidad debe¡á soLicitar por
escnto los recu¡sos necesa.rios, adjuntarrdo copia de la siguiente documentación
: formato de Estado de Pago, pla¡illa contenie¡do el control de ava¡rce de

partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por el Di¡ector de obras
iúunicipales, o profesional de la Unidad Técnica designado como lnspector
T¿cnico de la obra, además de la copia del Certificado de la Inspección del

Trabajo que acredite que el corit¡atista a dado cumpLirniento a las obligaciones

laboráes^ y previsionáes de sus trabAjadores. Una vez cancelado el pago al

contratist;, ia Municipalidad deberá envia¡ al Gobie¡no Regional copia de la
factura cancelada y decreto de pago respectrvo.

El Gobierno Regional se obliga a solventa¡ dentro de r¡n plazo de 3 dias hábiles,
los Estados de Pago debidanente cursados por la Unidad Técnica, contados

desde su recepción eÍ Ia División de Adrni¡istración y Finanzas, salvo en caso

especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de pago que

ad^olezcan de falú de información o que se encuentlen for¡nulados con erroles'

y que será¡ devr.reltos a la Municipalidad quien debe¡á co¡regirlos'

Los recursos que se t¡aspasert a los municipios, no serán incorporados en sus

p."""pt""to",'"i.t perjuicio de que deberán rendir cuenta de su utilización a la

a;;;;;", segun sé establecé en Glosa N" 02, numeral 26, de la l'ev de

Presupuesto 2008.

sE (To: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente' la

Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Admi¡istrativas Generales'

n"p"oáf"", Especiicaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno Regional'

Para su conocimiento
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3.

ANóTESE Y COMI'NÍQI]ESE. (FDO.I M'

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA:
SERVICIO GOBIERNO REGIONAL'

SEPTI¡IO: La obra del P¡oyecto en comento, no podrá se¡ adjuücada por la

M,.rnicipa-Iidad respectiva, cuando el monto de la propuesta po¡ el p¡oyecto

;;;;i;i". sin disnrinución de partidas, supere el monto mádmo establecido en

.r,r-.td lsecuNoo" del presente Convenio'

OCTAVO: Las Municipalidad. deberá hacer entrega de las obras ejecutadas' una

i"l á.".p"i.".¿"", i GORE, quién pod¡á tlansferi¡las a la entidad encargada

a-" 
".r 

á-itti"t.""ión o de la prestáción del servício correspondiente' en ios

té..oit o" qr-.. ."tublece el att 70 let¡a 0 de la Ley N' 19 175'

NOVTNO: En cumplir:niento del presente convenio, la Municipalidad se

compromete a entregar oportunamenle a1 Gobierno Regiona-l toda la información

adÍ;nistrativa, 6nanciera y técúica que involucre al ployecto

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten en

Lá" áJ pt."""*. convenio, debiendo la MuniciPalidad otorgar: la úás a¡npüa

"of"üo.""iá. 
al equipo profesional encargado de la visita Esta sólo tend¡á por

obietivo, verificar que los recursos transfendos a Ia Municipalidad se están

i""ittl.r¿" de acuerdo aI ava¡ce i¡formado y las obras que se ejecuta¡

corresponden a1 Proyecto aprobado orrgi¡alnente por el GORE'

DÉ¡nÍO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región' de

M;;;.."" y'atttati." Chilena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha

to¡12l2008 del Ministerio del Interior'
iá'p.r'".""¡^ ¿a Sr' Atcalde de la llustte de Natales, emana del solo m'iflisterio

de la ley.

DÍiCIMO PRI¡IERO: El presente Mandato deberá se¡ sa¡cionado por las partes

med.ia¡rte Resolución Ex. y Dec¡eto, resPectivamer¡te'

DSCIMO SEGUITDO: Este convenio se suscdbe en cuatro ejemplares del mismo

i"-troü i""rt", qn.¿a¡rdo dos de ellos en poder de cada una de las partes

IMPI'TESE, el costo del presente Corweriio, al Subtítuto 33' ltem 03' Asignación

125.

MATURANA J,, INTENDENTE REGIONAI
S. SANCHES P., ASESOR JURÍDICO,

LO QUE TRANSCzuBO A UD. PARA SU

SALUDA A UD.,

\O k/.1
UrA/MI+/mhp
DFTRTBÜCION:
- Sr. Alcalde 11. Municipalidad de Natales

- División Administración y Finánzas
- División A¡álisis y Contr:ol de Gestión
- Dpto. Juddico S G.R.

Ca¡peta P¡oyecto
- Archivo

coNoclMI

ANICUCCI
ICO

B\E¡ ¿! .-'
'.-+}'
-:;-

SERVICIO RFfiIONAI,



CONVENIO

DE TRAI{SFERENCIA DE RECURSOS:

FONDO RTGIONAL DE INICIATWA LOCAL

En Punta Arenas, a 13 dias del mes de Abril de 2OO9, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N"
72.229.400-4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N" 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle
Plaza M!í\oz Gamero N" 1028, 2' piso, en la ciudad de Punta A¡enas, en
adelante "el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilustre
Municipalidad de Natales, RUT. N" 69.250.100-4, representada por su
Alcalde, don Fernando Paredes Mansilla, RUT. N' 8.830.032-7, ambos
domiciliados en calle Eberthard N" 457, de la ciudad de Puerto Natales, en
adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La Ley Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Sector
h-rblico para el año 2009, en la Partida Ministe¡io del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa O2, Comunes para todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, avtoriza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtitulo 33,
Ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades Públicas -
Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenio:

SIIBT. ITEM ASIG. cóDIGo
B.I.P IÍOMBRE :

SOLICIT.
2009
ü$

cosTo
TOTAL

M$

33 o3 125 300aa2aa Co¡rstrucclón de Kloscos
T\¡risticos, Natales 45.700 45.700

TOTAL PROYECTO M$ 45.7()0

TERCERO: El linanciamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 26 del
07 lO4l2OO9, del Gobierno Regional, acorde a la sa¡ción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la 3' Sesión Extraordinaria celebrada con
fedna 2OlO3l2OO9. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no

requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo

tolal es inferior a M$ 5o.ooo, según se establece en la Glosa 02 - 26'

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán
utilizadas como expediente técnico pa¡a el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
dehnidos en proceso de licitación, y acorde aI proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de parüdas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantía a nombre de la Municipalidad.
0 Controlar fisica y financieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las caracteristicas técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y financiero del proyecto, donde se reflejarán las modihcaciones
respecto al programa de caja y el cronograna de ejecución de las ob¡as.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es fina¡rciado con recurso del Gobierno
Regional de Magallaries y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO: La translerencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Prograna de Caja, y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el
conbol de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certihcado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá envia¡ al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo rle 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que Ia Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formuladoi con etrores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán
utilización a la Contraloria, según se establece en
26, d.e la Ley de Presupuesto 2008

serán incorporados en
rendir cuenta de su
Glosa N" 02, numeral



SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previanente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administiaiivas cenerales.
Especiales, Especihcaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

PEITI{O: T¿ ob¡a del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
la Municipalidad respectiva, cua¡do el monto de la propúesta poi el
proyecto completo, sin disminución de partidas, sup.r. él monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad encargada de su administración o dé h pr;stación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra 0 de 1a Iry
N" 19.I75.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, final-rciera y técnica que involucie al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invi.tiendo de acuerdo al avance informado y las
obras que se ejecutan corresponden al proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉCIMO: La personeria del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
1O /1212OO8 del Ministe¡io del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, emana dei solo
ministerio de la ley.

DÉCIMO PRIMERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DDCIMO SEGUNDO: Este convenio
mismo tenor y fecha, quedaldo dos
Partes.

ANDO PIIREDES
AI,CALDT

se suscribe en cuatro ejemplares del
de ellos en poder de cada una de las

\---/_z--¿<_
utxÍo uerun¡nA JA.DÍAN
,ÍNTENDENTE RFEIÜI$AI

MAGAILANF,S Y ANTARTICA CHILENA
ALCALDE

ALIDAD DE NATAIES


